
Expediente: 1800/25
Carátula: ROGALA SALAZAR AGNELKA NILDRED C/ SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA S/
AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266844302 - ROGALA SALAZAR, AGNELKA NILDRED-ACTOR/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1800/25

*H102345545535*
H102345545535

JUICIO: "ROGALA SALAZAR AGNELKA NILDRED c/ SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA
COOPERATIVA LIMITADA s/ AMPARO". EXPTE. N° 1800/25 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMÚN II NOM

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: ACUÑA, LUIS MARIA - 30/05/2025 17:07

  Téngase por cumplido con lo solicitado en decreto de fecha 28/05/2025, librese oficio a SEGUROS

BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA a fin de que proceda a remitir la póliza
de seguros sobre el automotor FIAT, CRONOS, AD322ME, del Sr. NELSON GABRIEL IÑIGO

BORGIA. GGMV-1800/25. FDO. DRA. SOLEDAD MARIA AGUILAR. SECRETARIA

Actuación firmada en fecha 04/06/2025

Certificado digital:
CN=AGUILAR Soledad Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249269609

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2025 - 01:47:00


